
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

Demandante: AMI SALUD IPS SAS 

Demandado: Fundación Funpaz Rep. legal. Juan Gabriel Buitrago Castro 

Rad: 2021-00043. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 199 
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: AMI SALUD IPS SAS Rep. Legal Edwin Rivera Pérez C.C. 9.975.864  
DEMANDADO: FUNDACION FUNPAZ NIT: 900.413.177-2 Rep. Legal Juan Gabriel Buitrago 

Castro   
RADICADO:        170424089-002-2021-00043-00 

 
 
En el proceso de la referencia, se pone en conocimiento de la parte demandante, las 
RESPUESTAS DEL BANCO BANCOLOMBIA y de LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUENTOS 
PUBLICOS DE MANIZALES; por el término de tres (3) días.    
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

AGUSTÍN VÉLEZ SAENZ 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

aGUSTIN DE LA CRUZ VELEZ 
SAENZJUEZJUZGADO 002 MUNICIPAL 

PROMISCUO DE LA CIUDAD DE ANSERMA-
CALDAS 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 15/06/2021 03:22:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nº 071 del 
16 de junio de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO 


